Continuación de la Ley Nº 7.501.-


LEY Nº 7.501.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Otórguese al Productor, sea titular, y/o arrendatario y/o aparcero de un inmueble la exención de pago:

a) Del canon de riego correspondiente a las hectáreas de terreno que destine efectivamente al cultivo de Trigo;

b) Del impuesto a los Ingresos Brutos, del Impuesto al Lote Hogar, y todo aquel que los complementen o sustituyan, referido al cultivo del Trigo y a su comercialización.

c) Del Impuesto Inmobiliario correspondiente a las Hectáreas de terreno efectivamente destinadas al cultivo del Trigo.

d) Del impuesto de Sellos y sus adicionales respecto de los contratos y actos sujetos a dicho impuesto referidos al cultivo del Trigo y su comercialización.

e)  Las exenciones establecidas con anterioridad, tendrán vigencia por el término de diez (10) años a partir de su otorgamiento por parte de la Autoridad de Aplicación, caducando automáticamente si el beneficiario dejara de realizar el cultivo referido, no pudiendo superar estas excepciones al 31 de diciembre de 2015.-

ARTICULO 2º.-
 Otórgase a los beneficiarios referidos en el Artículo anterior, cuando soliciten préstamos, una rebaja del cincuenta por ciento (50%) en la tasa de interés que cobre el Estado Provincial cuando otorgue directamente dichos préstamos; cuando lo realice o se valga de otras entidades o modalidades de contratación, incluido fideicomisos, la rebaja operará sobre la proporción de la tasa de interés que corresponda al aporte realizado por dicho Estado.-

ARTICULO 3º.-
Los beneficiarios señalados en el Artículo 1º de la presente Ley, tendrán preferencia en casos de igualdad de precio y condiciones, en la venta y/o adjudicación de inmuebles propiedad del Estado y en la atribución de derechos  de riego para las parcelas afectadas al cultivo de Trigo.-

ARTICULO 4ª.-
El Ministerio de la Producción será la autoridad de aplicación de la presente Ley, área que organizará el registro, seguimiento y control del cultivo de Trigo y de la correcta utilización de los beneficios otorgados por la presente Ley.-

ARTICULO 5º.-
Invítase a los municipios a adherir al régimen de la presente Ley, otorgando las excepciones que correspondan a su jurisdicción.-

ARTÍCULO 6º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los ocho días del mes de julio del año dos mil cuatro.-

